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II - Financiamiento 

PODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAl C.\.PlTlTI,O 1219 

LEY 41 DE l'lfil 

(Julít• 27) 

JIOJ'· la cual se hace un contra.cl'édito y se abre un eré· 
dKe adicional en el Presupuesto de Gastos para la 
vigencia fiscal de 1961 (Miniiiterio de Fomento), por 

$ 24.000.00. 

El Congrrso de (~nlo1nhia 

DECRETA: 1 

Artículo !'.> Ilácese el siguiente :ontr~er~ditol 
n-J. Presupuesto de Gastos para 1a vigencia fLscal 
~le 1961, -con base en el C-ertificado de Reserva yl 

Repitbli<·a de Colon1bia. - Gobit'rno N'al'ional. 
Bogotá, D. E., jnlio 27 de 1961. 

l'ublíqnese y ejeeútesc. 

' El 1\-lini~tro de IIaeirnda y Crédito Público, 

Hernando Agud-clo l'ill-a .. 

Ll:Y 42 DE 1961 
(Juli1..1 '..l.7) 

F.inanciamiento a 
ear¡ro del 1Iiniste

rio. 

PROGRAMA V 

_,Ju.rilio de .<Nl'Hfcni
ni-ien-to para pla.nt~
les de ed·rtcación. 

Snbprograrrta 8. 
Auxilios de soste
n1iento para plante. 
les de edueaeión en 
el Departamento de 
(1uudinamarea. 

Transferencias. Disponibilidad nún1ero 18, del n1i<>1110 año, <.'xpe- por la cual se abren_~nO!i créditos adicionales al Presu
(li60·por la Contraloría General de la Rcpíiblica: puesto de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones¡ 

para la vigencia fiscal de 1961 {Presupuesto de funcio- 20:3, 819-A. Ar
namiento del Ministerio de Educación Nacional y pre- tículo 125.):t Para 

supuesto de inversión del Ministerio de Fomento). ¡auxiliar a los si· 
guit>ntr•s plan teles: 

j El CougTeso de .Colou1hia . (_)~?inal 127. ~~so-

l 
r1ar1on tlf' esrr1to-

1\if'.'JlSTERIO DR li'()JfE:\T(l 

B-Ilania Técniea. 

I 
DECRETA: res y .. \rtistas de 

Supqrinfendencia. ele Reg11lac1'.ó11, Ee-onóniica 

Artículo 1 Q ~\<lieiónansc los rú1npntos lÍtJ Hidos j ('olo!u ?i'.t ( !.;ey 124 
1 del l'rcsupucsto de R8ntafl e Ingresos Ü<'l Tesoro·¡ de 1960-J ..... $ 
·de la ~aeiún para la. v~ge1H'.ia íis:al Je 1.961, eo11 SL~h.programa l~. 

Servicius personales. la cantidad de un m1llon enatroe1entos erneuenta Auxilios dr sostf'tll· 
101, ll::l. Art.íeulo lOlSB·. Sueldo nlil pesos ($1.450.000.00) 1noneda lrg-al, que C\llll niiPnto para plan. 

rtel personal de nómina . . . .$ 2!.000'.00 base en Pl Certifi<·adtl de Disponibilidad nún1e·¡ teles ele ednraeión 
______ 

1
ro 8 de 1B61, expedido por el Contralor General 1en el Dt;partainento 

Suman los contraeréditos -:• 
de la Iiepúbli('.a, se ineorporarÍln con iinpntación 1 del Tohma. 

.. $ 24.000.00 1 . . t 1 a s1gu1en e nLunera : 
Transferencias . 

.Artículo 2Q Con base en l'l rrcurso fiscal de 
t\ue·trata f'l art.íeulo anteriür, iibrese e! siguiente 
f•:rédito adicional en el Presupuesto de Gastos pa. 
ra. la vigencia fiscal de 1961: 

Pre.<;'ltpues(o de f1incionam.icnto. 

!\>IINISTERIO DE F01IE~TO 

R-Rama Técnica. 

CAPITUr~o 101-1 

Superintendencia de Rcgu/,ación Eco-nóm·ica 

Servicios personales. 

101, 111. Artículo 10188-A. Gafl. 

PriRup11e.~lo de Rentas e lngrcsn.~. 

CAPITULO I 

Renfa,q de impotdción. 

D-In1puestos indirecto~. 

c) Inipuestos sobre los ,qcrvicios. 
Numeral :36. Impuesto pro-Tn

ris1no nacional del cinco por cien-
to (5%) sobre tarifas hoteleras 
y sobre pasajes iuternacionales y 

20:3, R19-A .Ar
tí('ulo J2561. 1~ara 

auxiliar a los si· 
guien'tes planteles: · 

Ordinal 22. Es
cuela . Rogar Pa
rroquial de Nata· 
gaima ....... . 

P,-e.~up11Ps-fo de 
Inversión. 

:'111X1STERIO DE 
otros..... ... ... ... ..$ 1.450.000.00 FO:NIENTO 

Suman los rPéursós . . . . . , $ 1.450.000. 00 · C.A_PJTl~I .. O 2705 

toa· ·de representación .. $ 24, 000. 00 
------ Presupuesto de fu-nciona11tiM1fo, 

Empresa Colom
biana de Turismo, 

S-nman los créditos- .. $ 24.000.00 

Artículo 3Q La presente L<'y rige desde la fe~ 
éba.de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 12 de julio de 1961. 

El Presidente del Senado, 

JUAN ANTONIO MORILLO V. 

1 El Presidente de la Cámara, 

l\.1INISTER10 DE 
EDUCACION NACIONAL 

!-Gastos d-irectos del 21fini.s
tcrio. 

CAPITlJLO 1209 

División de Edueación Ele
menta y Alfabetización. 

PROGRAMAIII 

Inversión indirecta. 

488, 241. Artícu· 
lo 27011-A. Aporte 
a la En1presii Co
lombiana de Turis
mo S. A., para ini
ciar las obras de fo
mento dP.l turismo 
en los Departamen
tos y Territorios 

Edición de 16 página.o¡ 

48.000.00 

• 

2.000.00 

GERMAN BULA HOYOS. Educación Primaria. Nacionales, así . . 1.250.000.00 

El Seeretario del Sf'nado, 

José Manuel Hurta.do Lozanó. 

Transferencias. 

203, 314. Artículo 12125-A. 
Sueldos l\fagisterio, vigencia 
1960 .•..............••. $ 

Ordinal lQ De
partamento de Bo-

Prov~to 1 Q Re
fugio ·ae Esquiado. 
res en el ~evado del 
Ruiz (CaJdas), . . 120.000.00 

150. 000. 00 Proyecto 29 Em-
barcadero turístico 

·--··--------
El Seeretario ile la Cñmara, Pn~argado. 

.:ll-berto Paz Córdoba. lívar ..••... $ 150.000.00 CONTENIDO - ULTIMA PAGINA. 


